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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION. PUNTO DE SUSCRIPCION.

Por un mes, 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.'

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artícido 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZP’a-rté oftciótl

PRESIDÍKCIA DEI CONSEJO DE

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. Q.) y Augusta 
Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 25 de Febrero de 1902.)
-----------------.»-,

ADiiMyim
NúM.484.

lUNISTERIO DE LA GRERRA.

Junta calificadora de aspirantes 
à destinos civiles.

Relación nominal de los sarmien
tos en activo y licenciados de 
todas clases que han sido sig
nificados para los destinos que 
se eæpresan^ por haber resulta
do con más años de servicios y' 
mejores condiciones que los de
más aspirantes que los solici
taban.

OÁPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA
VIEJA.

55 Diputación provineíal de 
Valladolid, una plaza de Celador 
del Hospicio, con 120 pesetas anua
les, declarada desierta.

56 Obras públicas de Zamora. 
—Carreteras, del Estado, una pla
za de Peón caminero, con 2 pese
tas diarias, Cabo Agapito Lashe

ras Ruiz, 32 aílos de edad y 2 de 
servicio.

57 Ayuntamiento de Saldaña 
(Palencia).—Secretaría, una plaza 
de Auxiliar, con 638‘75 pesetas 
anuales. Sargento Enrique Her
nández Deza, de 27 años de edad, 
8 de servicio y 5 en el empleo.

58 Obras públicas de Vallado
lid.—Carreteras del Estado, una 
plaza de Peon caminero, con 2 
pesetas diarias. Soldado Bernabé 
Sola Muñoz, do 30 años de edad 
y 6 de servicio.

59 Obras públicas de Leon.— 
Carreteras del Estado, siete pla
zas de Peon caminero, con 2 pe
setas diarias, Cabo primero Al
berto Fernandez Gorgojo, de 41 
años de edad y 3 de servicio; Ca
bos: Francisco Rodríguez Pol, de 
28 años de edad y 6 do servicio, 
Miguel Villanueva Collarte, de 
35 años de edad y 3 de servicio, 
Francisco Morado Cabanas, do 35 
años do edad y 2 de servicio; Sol
dados: José Saco Expósito, de 30 
de edad y 7 de servicio, Juan 
Veiga Suárez, de 30 años de edad 
y 6 de servicio, Antonio Casar 
Veiga, de 39 años de edad y 4 de 
servicio.

60 Obras públicas de Oviedo. 
—Carreteras del Estado, diez y 
ocho plazas de idem, con 2 pese
tas diarias, Sargento Antonio Gó
mez Gómez, de 33 años de edad 
y 3 do servicio; Cabo primero 
Manuel Muñiz Lopez, de 32 años 
de edad y 2 de servicio; Cabo Fe
lipe Fernandez Peláez, de 32 años 
de edad y 3 de servicio; Soldados:

Fernando Marco Vigil, de 32 años 
de edad y 4 de servicio, Manuel 
Rodríguez Piedra, de 39 años de 
edad y 4 de servicio, Pablo Gon
zalo Sanz, 34 años de edad y 4 de 
servicio, José Ojea Calvo, de 33 
años de edad y 4 do servicio, Ma
nuel Lopez Carballo, de 32 años 
de edad y 3 de servicio. Segundo 
Poderoso Felmo, 35 años de edad 
y 3 de servicio, Gaspar Talegón 
Tiedra, 39 años de edad y3 de ser
vicio, Jesús Serrano Sánchez, de 
34 años de edad y 3 de servicio, 
Manuel Barreiro Losada, de 31 
años de edad y 3 de servicio, Fer
mín Aguado Hombrado, da 30 
años de edad y 3 de servicio, Ma
teo Hernández Boada, de 39 años 
de edad y 3 de servicio, Manuel 
Lara Sotoca, de 34 años de edad 
y 3 de servicio, Laureano Aranda 
Gamara, de 37 años de edad y 3 
de servicio, Jaime Barceló Nevot, 
de 32 años de edad y 3 de servi
cio, Nemesio Cano Romero, de 
32 da edad y 3 de servicio.

Nota. Las reclamaciones por error 
en la clasificación personal deberán 
tener entrada en este Ministerio en lo» 
quince días siguientes á la publicación 
de la propuesta.

Madrid 13 de Febrero de 1902.

Relación nominal de los indivi
duos cuyas instancias han que
dado sin curso por los motivos 
que se expresan.

Sargento Rafael Jordi Santa
maría, por no tener derecho al 
destino que solicita.

Sargento José Molina Bedmar, 
por no tener derecho al destino 
que solicita.

Idem Emilio Baldrich Pita, por 
no tener derecho á solicitar des
tino hasta que cumpla cuatro años 
de sargento ó esté licenciado ab
soluto.
. Segundo Teniente, D. Martin 
Guiñar Sellés, por no tener dere
cho á solicitar destino.

Sargento Domingo Martínez 
Tapia, por exceder de la edad se
ñalada para solicitar destino mien
tras permanezca en activo.

Idem Justo de San Antonio, 
por exceder de la edad señalada 
para el destino que solicita.

Idem Francisco Sancho Pomer, 
idem.

Cabo Manuel Moltó Lafuente, 
idem.

Soldado Manuel Lopez Brea, id.
Idem Juan Perez Menendez, id.
Idem Pedro Rubio Lázaro, id.
Sargento Hermenegildo Vilalta 

Colom, por haberse recibido fuera 
del conducto de la Autoridad mi
litar de la region respectiva.

Soldado Nicasio Ciria Lenguas, 
idem.

Idem Pedro Jimenez Valeriano, 
idem.

Idem José Moreno Chumillas, 
idem. ,

Idem Isaac Tabernero Ayuso, id.
Idem Leonardo Ugidos Perez, 

idem. -
Sargento Manuel Ferro Veci

no, por id. id. y no acompañar 
documentos.
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Sargento Rodolfo Lopez Ariste
gui,por haberse recibidofuera del 
conducto de la Autoridad militar 
de la region respectiva y no acom
pañar documentos.

Cabo Melitón González Gonzá
lez, id.

Soldado Ricardo Hernández 
Prieto, id.

Idem Joaquin Sarrablo Galin
do, id.

Idem Raimundo Cruz Sánchez, 
idem.

Idem Andrés Simon Merino, id.
Idem Pascual Serrano Gayu- 

bar, id.
Idem Martin Velasco Cristó

bal, id.
Cabo Vicente Navarro Perez, 

por id. id., no esta'r anunciado en 
la Gaceta el destino que solicita 
ni acompañar copia de licencia 
en papel de oficio.

Sargento José Rodríguez Hara
na, por no estar anunciado en la 
Gaceta el destino que solicita.

Idem. Eduardo Ruiz Alguacil, 
idem. ,

Cabo Nicolás Mena Heras, id.
Soldado Juan García Girón, por 

no ser licenciado absoluto.
Idem Ramón Quinteiro Ronco, 

por ser retirado.
Sargento Rafael Alberich Cata

lá, por no acompañar certificado 
de conducta expedido por la Au
toridad militar.

Idem Romualdo Guillón Rodrí
guez, id.

Idem Filadelfo Luengo Astudi
llo, id.

Idem Vicente Navarro Balan- 
dó, id.

Idem Ceferino Ts^to Anchade, 
idem.

Cabo José Con Suero, id.
Idem Francisco Díaz Mendoza, 

idem.
Idem Felipe Navarro Ortiz, id.
Soldado Maximino Salas Alon

so, id.
Idem Gabriel Sedeño Fernan

dez, id.
Idem Higinio Albarrán Gonzá

lez, Dor no acompañar duplicada 
copia de licencia.

Idem Antonio Perez Golpe, por 
no acompañar copia de licencia 
en papel de oficio.

Cabo José Espinosa Martin, por 
tener en su licencia la nota de 
desertor. '

Soldado Antonio Espejo Delga
do, por no saber firmar.

Idem Juan Hoya Izquierdo, por 
no concordar las copias de licen
cia que acompaña con otras que 
remitió en 1899.

Cabo Antonio García García, 

por no estar debidamente reinte
grada la copia de licencia legali
zada que acompaña.

Soldado Pedro Minguez Verga
ra, id.

Idem Francisco Lopez Navarro, 
por no estar legalizada la copia 
de licencia que acompaña en pa
pel de peseta.

Cabo Francisco Martin Moran
te, por no acreditar en el historial 
de su licencia los servicios ante
riores al año 1886.

Soldado Tomás Grau Perez, por 
nojustificar su aptitud física en 
la forma que previenen las Reales 
órdenes de 18 de Agosto de 1898 
y 11 de Abril de 1898.

Sargento José Lopez García, 
por haberse recibido fuera del 
plazo prevenido,

Cabo José Graña Perez, id.
Idem Rafael Zayas Guillen, id.
Soldado Manuel Manzanares 

Amorte, id.
Idem Julian Manos Amorós, 

por no acompañar documentos.

Notas. 1.‘—Todos los individuos 
quetengan derecho á solicitar destinos 
en la Administración del Estado 
con arreglo á la ley en las vacantes 
que en lo sucesivo sean publicadas, 
podrán reproducir sus instancias co
rregidos los defectos que se expresan 
en la anterior relación.

2.*—Ño figuran en la relación de 
propuesta ni en la de sin curso los que, 
á pesar de tener derecho á los desti
nos que solicitan, no los han alcanza
do por haber sido adjudicados á otros 
que reunían más condiciones.

Madrid 13 de Febrero de 1902.
(Gíacita del 15 de Febrero de 1902.)

«IMIMN PSOIBL
Núm. 635.

Sección iacítative ds Licatas.
Montes públicos á cargo del 

Ministerio de Hacienda,

Re^fiones 8.*^ y 9.®

Las oficinas de la Jefatura de 
dichas Regiones, que comprenden 
las provincias de Palencia, Bur
gos, Zamora y Valladolid, han si
do trasladadas al número 29, piso 
principal, de la calle de las An
gustias de esta Capital.

Lo que hago público para cono
cimiento de las Corporaciones y 
particulares interesados.

Valladolid 24 de Febrero de 
1902.—El Ingeniero Jefe, Pedro 
Henríquez.

uMrawimiL
Núm. 625.

Bolaños.

Devuelto por la Administración 
do Hacienda do esta provincia el 
repartimiento de la contribución 
sobro la riqueza rústica y pecua
ria de este término municipal 
lara rectificar errores en que se 
ncurrió, cumplido esto, se halla 

expuesto al público en la Secre
taria, del Ayuntamiento por tér
mino do ocho dí^s contados desde 
la publicación del presente en el 
Boletín Oficial para quedos con
tribuyentes puedan examinarle 
y exponer lo que á su derecho 
crean conveóírles.

Bolaños 21 do. Febrero do 1902. 
—El Alcalde, Francisco C. Torres,

NÚM. 599.

Geria.

Habiéndose ausentado de esta 
villa el mozo Nestor García Mon
gil, hijo de Marcos y de Venancia, 
incluido en el alistamiento para 
el reemplazo actual, ó ignorándo
se su paradero, se le cita por me
dio del presento para que el pri
mer Domingo de Marzo próximo 
á las ocho do la mañana, compa- 
rozca en la Sala Consistorial de 
este Ayuntamiento á fin do ser 
tallado, reconocido y clasificado, 
de conformidad á lo que provie
nen los artículos 93 y siguientes 
de la Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, advir- 
tióndólo que de no vorificarlo ni 
alegar justa causa que se lo im
pida, será declarado prófugo si- 
guióndoselo los perjuicios seña
lados por la Ley.

Geria 21 do Febrero do 1902. 
—El Alcalde, Filiberto Lozano.

Num.602.

Marzales.

Terminado el repartimiento do 
consumos de esto distrito para el 
corriente año do 1902, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría municipal por término de 
ocho días, á contar desde la in
serción del presento en elBoLETiN 
Oficial do la provincia, donde 
pubde ser examinado y hacer re
clamaciones, pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Marzales 21 de Febrero do 
t902.-Èl Alcalde accidental, Bo- 

nigno Gallego.—El Secretario, 
Manuel Alonso.

Igualmente se encuentra do 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de 

Mojados.
Cabreros del Monte.

Núm. 638.

Urones de Castroponce,

Terminado por este Ayunta
miento el padrón de cédulas per
sonales do los individuos que en 
este distrito les corresponde ha
llarse incluidos en el mismo para 
el año actual, queda expuesto al 
público por el término de quince 
días, contados desde , la publica
ción del presento en el Boletín 
Oficial en la Secretaría, de esta 
Corporación, con el fin de que 
pueda sor examinado por los con- 
tribuyemtes que lo estimen opor
tuno y producir las reclamacio
nes que les asistan, pues transcu
rrido dicho plazo, no so admiti
rán las que so presonte,n.

Urones de Castroponce 20 do 
Febrero do 1902.—El Alcaide, 
Manuel Castañeda.

Núm. 579.

EDICTO.
Don Toribio Moral Hernández, 

Alcalde constitucional de Vi
llalba del Alcor, partido, judi
cial do Medina de Rioseco, pro
vincia de Valladolid.

Hago sabor: Que instruido ex
pediente de declaración de au
sencia de esta localidad por más 
de diez años del mozo Cipriano 
de Diego, del que á continua
ción se inserta relación de los 
datos indispensables para su iden
tificación, y el cual fuó alistado 
en el do esta villa para el reem
plazo del Ejército del año actual, 
el Ayuntamiento do mi presiden
cia en sesión de ocho del corriente 
mes, acordó excluir ó eliminar 
de dicho alistamiento al indicado 
mozo, hasta que, si por virtud del 
presente edicto se lograse más 
favorable resultado en la averi
guación do su paradero hubiere 
lugar á nuevo alistamiento del 
mismo para eLsiguiente reempla
zo, sin la responsabilidad del ar
tículo 31 de la ley de Recluta- 
miento vigente.-

Por tanto, y por el presente 
edicto se cita, llama y emplaza 
al expresado mozo Cipriano de 
Diego, para que se presento en
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esta Alcaldía y se haga inscribir 
en las listas de este Ayuntamien
to, á ún de ser aíistado nueva- 
menté para el siguiente reempla
zo, advertido que en otro caso le 
parará el perjuicio á que haya 
lugar. '

Villalba del Alcor á 18 de Fe
brero de 1902.—Éi Alcalde, To
ribio Moral.—P. S. M., El Secre
tario del Ayuntamiento, Miguel
Gil. - '

Delación que se cita,

Cipriano de Diego, natural de 
Villalba del Alcor, partido judi
cial de Medina de Ríoseco, provin
cia de Valladolid, hijo natural de. 
Ruñna de Diego Mucientes, na
tural de esta villa ya difunta, y 
cayo Cipriano nació en 14 de 
Octubre de 1882, ignorándose 
desde hace más de quince años 
su paradero.

Núid. 600.

Villalba del Alcor.

CÉDULA DE CITACION.

Comprendido en el alistamien
to y sorteo do está locálídad para 
el reemplazo del Ejército del año' 
actual el mozo Matias Lopez Mu
cientes, hijo do Santos yá difun
to y deMaría Ana, vecina de esta 
villa,con la que so han extendido 
las citaciohos do rectificación del 
alistamiento y para el acto del 
sorteó, hoy ambos ausentes, ig- 
noráñdose el punto en que se ha
llen y sin qúo en esta villa ten
gan familia que les represente so 
les cita 'por la presente para el 
acto del llamamiento para la cla
sificación y declaración do solda
dos que tendrá lugar él Domingo 
día dos de Marzo próximo arito 
este Ayuntamiento en su Casa 
Consistorial desde las nueve de la 
mañana, por si tuvieren alguna 
excepción que alegar, apercibidos 
que de no comparecér se declara
rá prófugo al mozo Matias me
diante los trámites que establece 
el capítulo XI de la Ley de Reclu
tamiento vigente.

Villalba del Alcór á 20 de Fe
brero do 1902;^El Alcaide, Tori
bio Moral.-—El Secretario, Mi
guel Gil.

PROVINCIA DE VALLADOLID. Num. 558.

ELECCI0NES pE G0MP^ISARI0S.

AÑO DE 1902.
NÚM. 554.

Gatroponce de Valderaduey.

Lista do los señores Concejales 
que componen el Ayuntamiento 
de este pueblo y de los mayores 
contribuyentes vecinos del mis
mo que tienen derecho á ser elec
tores en la elección do compro
misarios para Senadores, formada : 
con arreglo á lo prevenido en el 
art. 25 de la ley de 8 do Febrero 
del87.7, . . • .

Señores Concejales.

D. Teotico Cedrún Diez 
Modesto Cembranos Diez 
Isaías Pascual Guerra 
Genaro Cembranos Fernandez 
Darío de Santiago Perez 
Ricardo Gómez Fernandez

Mayores contribuyentes.

D. Gregorio Nanclares Lopez 
Ceferino Cembranos de San

tiago
Adolfo de SantiagoSan Román 
Vicente Cadenas Borbujo 
Samuel Ceüibranos Laiz 
Plácido Francisco Cembranos 
Niceto Castañeda Cembranos 
Victorino Daniel de Santiago 
Florencio Martínez Diez 
Nicanor Mañueco de Santiago 
José. Cas^tañeda. Cembranos 
Agustín García Herrero 
José Carrillo Tejo 
Anastasio de Santiago Cem

branos'
Bernabé Martínez Diez 
Teodosio da Santiago Cem

branos
Remigio Casado Rodríguez 
Angel Cembranos Castañeda 
Braulio Gómez Fernandez 
Nemesio Cembranos Diez 
Santos de Santiago Diez 
Benito Carrillo Cembranos 
Estanislao de Santiago Cem

branos
Eusebio Lopez Fernandez

Es copia del original que estu
vo expuesto al público del‘cuatro 
al veíhticnatro del actual, sin que 
se produjese reclamación alguna, 
por cuya razón el Ayuntamiento 
acordó declarar definitiva la ex
presada lista en sesión de veinti
cinco de Enero último.

Castroponce 10 de Febrero de 
1902.-EI Secretario, Angel Cem
branos.—V.“ B.’, El Alcalde, 
Teotico Cedrun.

Padilla de Duero.

Lista definitiva de los señores 
Concejales y un número cuádru
plo do mayores contribuyentes 
que tienen derecho á emitir sus 
sufragios en la elección de com
promisarios para la da Senadores, 
dei Reino; lista que se publica en 
el periódico oficial en cumpli
miento de lo que'previene el ar
tículo 25 de la ley de 8 do Febrero 
do 1877.

Señores de Ayuntamiento.

D. Angel Alonso Rodrigo 
Romualdo Carrascal Carrascal 
Marcos Rivera Herrero 
Julian Serrano Martin 
Rafael Gimeno Molinos 
Juan Alonso Rodrigo

Mayores contribuyentes.

D. Valentin Esteban Cuenca 
Gregorio Sanz do Aza 
Donato' Velasco Torre 
Santos Medina Pelavo 
Tiburcio Perez Rivera 
Francisco Serrano Rivera 
Francisco Carrasco Novo 
Melquiades Carrascal Tejedor 
Faustino Medina Cardonal 
Pedro Ruiz Domingo
Luis Fuente Carrascal 
Antolin Serrano Rivera 
Lorenzo Gómez Perez 
Alejo Martínez Alonso 
Bartolomé Alonso Rodrigo 
Estanislao Alonso Rodrigo 
Isidoro Alonso Rodrigo 
Antonio García Fuente 
Agapito Peña Calvo 
Zoilo Perez Sanz
Guillermo Rodrigo Samaniego 
Eustaquio Melero Samaniego 
Manuel Alonso Arranz
Benito Treviño Valdezate

Es copia de la original que 
permaneció expuesta al público 
del primero al veinte de Enero 
último.

Padilla de Duero 14 do Febrero 
de 1902.—El Alcalde, Angel 
Alonso.—El Secretario, Melquia
des Carrascal.

Núm. 561.

Portillo.

Lista definitiva de los señores 
Concejales y cuádruplo número 
de mayores contribuyentes con 
casa abierta que tienen derecho 
electoral para elegir Compromisa
rio para la elección de Senadores, 
la cual se publicalen cumplimien-

to al artículo 25 de la ley de 8 d- 
Febrero de 1877.

Señores Concejales.

D. Vicente Arranz del Rio 
Octavio Arias Paz 
Juan Vaticon Velasco 
Teófilo Martin Martin 
Anastasio Vaca Martin 
Esteban Sanz y Sanz 
Victoriano Martin Sanz 
Federico Vaca Martin 
Donaciano Bachiller Sanz 
Jacinto Ledesma Capellán

Contribuyentes.

D. Juan del Rio Sanz 
Cipriano Tamariz Ortega 
Cipriano Sanz Martínez 
Anselmo Martin Izquierdo 
Ricardo Sanz Martin 
Jerónimo Vaca Ortega 
Blas Martin Martin 
Juan Lopez Vargas 
Gregorio Saez Monjero 
Luis Vaca Martin
Galo Martin Pasalodos 
Nicasio Martin Palencia 
Hermenegildo Vaca Martin 
Cándido del Río Pasalodos 
Domingo Ortega Martin 
Isidoro Torrego Montalvo 
Ciriaco Cuellar Fernandez 
Salvador Ortega Martin 
Lucas Vaca Ortega
Lope Gutiérrez García 
Florentino Velasco Olmedo 
Salustiano Bachiller Sanz 
Santiago Martínez Salamanca 
Ceferino Vaca Martin 
Bernardino Gamarra Sancho 
Francisco García Nuñez 
Francisco Ortega Prado 
Raimundo Gómez Gonzalez 
Galo Vaca Martín
Lázaro Velasco Olmedo 
Manuel Martin Martínez 
Pedro Martín Gonzalez 
Nemesio Olmedo Lopez 
Miguel MartinezJMartín 
Víctor Vaca Martin 
Francisco Martin Sanz 
Luis Orejón Palomino 
Fidel Fernandez Sanz 
Tomás Martin Gonzalez 
Juan Hernández de Blas

Cuya lista fuó expuesta al pú
blico en el sitio de costumbre en 
forma y por el término legal sin 
que contra ella se entablase re
clamación, por lo que el Ayunta
miento acordó insertaría en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
á los efectos de ley. Y á los fines 
expresados, expido la presen te vi
sada y sellada en Portillo á 18 de 
Febrero do 1902.—Baldomero 
Martínez, Secretario.—V.® B.®, 
El Alcalde, Vicente Arranz,
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NÚM. 552.

Santa Eufemia.

Lista definitiva de los Conceja
les de que consta este Municipio 
y cuádruple número de mayores 
contribuyentes que constituyen 
la de electores de Compromisarios 
para Senadores, la cual se publica 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 25 de la ley de 8 de 
Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento

D. Perfecto Martin Roman 
José Rodríguez Perez 
Enrique Roman Rodríguez 
Federico Martin Martin 
Ramón Pascual González 
Saturnino González Rodríguez 
Ceferino García Martin

BSayores contribuyentes.

D. Juan ?. del Pino
Silvestre Santos Roman 
Juan Valdés Luengo 
Florencio Martin Martin 
Pelayo Urueíia Martin 
Primo Roman Paniagua 
Antonio Domínguez Aguado 
Simeón Martin Roman 
Eugenio Martin Martin 
Epifanio González Rodríguez 
Dionisio Martin Caílibano 
Emilio Urueíia Martin 
Andrés Roman Aguado 
Miguel Martin Santos 
Manuel Rodríguez Roman 
José Santos Santos 
Fidel Roman Paniagua 
Ignacio de Castro Fernandez 
José Uruefia Martin 
Policarpo Martin Roman 
Eleuterio Ramos González 
José González Rodríguez 
Florencio Cañibano Castro 
Antolin García Martin 
Antonio Ramos González 
Rafael Urueña Rodriguez 
Laureano Roman Urueña 
Antolin Rodríguez González

La precedente lista ha estado 
expuesta al público en el sitio de 
costumbre de esta localidad duran
te los primeros veinte días del 
mes de la fecha, y no habiéndoso 
producido reclamación de ningu
na clase, el Ayuntamiento en se
sión del día quince del corriente 
acordó declararía ultimada y que 
se publique conforme al artículo 
29 de la ley de 8 de Febrero de 
1877.—Santa Eufemia 29 de Ene
ro de 1902.—Es copia.

Santa Eufemia 15 de Febrero 
de 1902.—El Alcalde, Perfecto 
Martin.—Mariano Busnadiego, 
Secretario,
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Núm. 560.

Torrelobaton.

Lista definitiva de los indivi
duos que componen el Ayunta
miento y cuádruplo número de 
mayores contribuyentes de esta 
localidad que tienen derecho á 
elegir compromisarios para la 
elección de Senadores formada en 
cumplimiento del art. 25 de la 
ley de 8 de Febrero de 1877.

Concejales.

D. Victoriano Izquierdo Velasco 
Teodoro Perez Rodríguez 
Eladio Puerta Fernandez 
Santos Prieto Fernandez 
Hipólito Revuel Alonso 
Eleuterio Vargas Infante 
Melquiades Puerta García 
Aniceto Martin Revuel 
Faustino Luengo Fernández

Contribuyentes.

D. Primitivo Rodríguez Luengo 
Jesús Cisneros García , 
José Puerta Moro 
Manuel Perez Sabogal 
Evaristo García de los Ojos 
Matías García Rodríguez 
Clemencio Fernandez Luengo 
Matías Muelas Fernandez 
Eleuterio Santamaría Luengo 
Melitón Alonso Bruña 
Práxedes Luengo Tomillo 
Procopio García de los Ojos 
Santiago Perez Rodríguez 
Roque Bueno Martin 
Felipe Fernandez Negro 
Pedro Cisneros Hernaiz 
Felipo Perez Sabogal 
Martin Rodríguez Alonso 
B'elipe Bueno Martin 
Bernardino Gutiérrez Prieto 
Demetrio Puerta Alonso 
Esteban Gonzalez Emelgo 
Regino Fernandez Negro 
Pascasio Bueno Martin 
Casimiro Puerta Quintanilla 
Braulio Luengo Rodríguez 
Doroteo Revuel Alonso 
Santos Bruña Bueno 
Pedro Perez Izquierdo 
Pablo Muelas Puerta 
Gabriel Cardillo Alonso 
Leopoldo Luengo Prieto 
Jacinto Puerta Moro

. Eulogio Negro Perez 
Bernabé Tera Rodríguez 
Claudio de la Rosa Camarón

Y para los efectos legales se 
publica esta lista.

Torrelobaton 17 de Febrero de 
1902.—El Alcalde, Victoriano Iz
quierdo.—El Secretario, Grego
rio Gómez.

O |«JDSTEIA. '
Juzgados de primera instanciaé 

instrucción;

NuM. 598.
OLMEDO.

CÉDULA. DE CITACION.

ElSr. D. Antonio Abella y Ro
dríguez, Juez de instrucción de 
esta villa de Olmedo y su partido, 
en providencia de este día dictada 
en el sumario que instruye sobre 
robo de un reloj, un pañuelo de 
seda, doscientas cincuenta pese
tas en papel y diez y ocho en 
plata á Eustasio Gómez Labajo, 
vecino de Pozaldez, por una gi
tana cuyos nombre y apellidos 
se ignoran, he acordado se cite á 
la misma para que en término de 
ocho días, á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezca ante la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do con el fin de ser oida en justi
cia, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, la parará el per
juicio que haya lugar, advirtien
do que sus señas son las siguien
tes: de estaturaalta,buenafigura, 
vestida do negro, como do cua
renta años de edad, llevando en 
brazos un niño como de diez y 
ocho meses.

Olmedo veinte de Febrero de 
mil novecientos dos.—El Actua
rio, Gabriel Torés.

ANTOMALES.
NuM. 607.

El Comisario de Guerra, In
terventor de los servicios 
administrativo-militares de 
Vigo.
Hace saber: Que el día 10 de 

Marzo próximo á las diez de 
su mañana, tendrá lugar en la 
Factoría de Subsistencias Milita
res de esta plaza un concurso con 
objeto do proceder á la compra de 
los artículos de suministro que 
á continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio ,d6 sa au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que so 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes do la citada 
Factoría.

La entrega do los artículos que. 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar
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el mismo, por los vendedores ó 
sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquéllos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración Militar, enten- 
diéndose que dichos artículos han 
de reunir las condiciones que 
se requieren para el suministro, 
siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la 
gestion, para admitirlos ó dese
charlos como únicos responsa
bles de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente ase
sorarse fiel dictamen de peritos.

Vigo 20 do Febrero de 1902,— 
Antonio Guallart.
Artículos que deben adquirirse.

Cebada de l.“ clase.
Paja para pienso.
Carbón de cok.

NóM. 623.
Don Eugenio Quilez Vicente, 

segundo Teniente del Regi
miento de Infantería Gerona, 
número veintidós, Juez ins- 
tructor del expediente que se 
instruye al soldado Bernardino 
Castro Calzón, para averiguar 
su paradero.

Por la presente cito y emplazo 
al soldado que perteneció al di
suelo Batallón Cazadores de la 
Patria, número veinticinco, Ber- 
dino Castro Calzón, para que en 
el término de treinta días, conta
dos á partir de la publicación de 
esta requisitoria, comparezca ante 
las autoridades militares ó civiles 
del punto donde se halle, pues de 
no hacerlo así se le ocasionarán 
los perjuicios consiguientes. Di
cho individuo es hijo de Francis
co y de Manuela, natural do Vi
llabrágima, provincia de Valla
dolid, de oficio jornalero, edad 
veintiséis años, estatura un metro 
seiscientos cincuenta y dos milí
metros, pelo castaño, ojos ídem, 
nariz buena, . boca grande, color 
moreno, señas particulares; peco
so do viruelas. ,

A la vez en nombre do S. ,M. el 
Rey [q. D. g.), ordeno á las auto
ridades militares y civiles y en. 
mi nombre les suplico, quo ave
rigüen el paradero de dicho sol- 
dado, y caso de hallarlo lo parti
cipen á esto Juzgado vigilándolo 
hasta tanto que so resuelva este 
expediente.

Zaragoza diez y seis de Febrero 
de mil novecientos dos.'—Euge
nio Quilez.

Imprenta del Hospicio provincial,
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